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 Montevideo, 8 de julio de 2025 

Asunto: Expediente-2025-5-1-0005031 
Pedido de informe 

Sr. Director Ec. Braulio Zelko 

Tratan las presentes actuaciones sobre el pedido de informes efectuado por el señor 
Senador Sergio Botana, en el marco de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución 
de la República.  

Al respecto corresponde informar que, luego de la aprobación de la Ley N° 20.404, 

CASMU IAMPP trabajó en un nuevo destino para los fondos, que fue aprobado por el 

Consejo Directivo con fecha 27 de mayo de 2025, modificando los destinos solicitados y 

aprobados favorablemente por interventores con fecha 26 de diciembre de 2024. 

Respecto de los nuevos destinos, la Comisión Interventora se expidió favorablemente el 

28 de mayo de 2025. 

Posteriormente, con fecha 4 de junio de 2025, los Ministerios de Economía y Finanzas y 
de Salud Pública instruyeron a República AFISA en el marco de Ley N°20.325 de 23 de 
agosto de 2024, en la redacción dada por la Ley N°20.404 de 11 de abril de 2025, a emitir 
las garantías correspondientes (por capital e intereses) por hasta el monto previsto en 
la Ley Nº 20.325, deducida la garantía previamente otorgada.  

Sin más que informar se eleva para su consideración. 

 Cr. Carlos Britos 
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